
Guayaquil, 27 de Agosto de 2019 

Señor 

Segundo Antonio Figueroa Rosado 

Gerente General 

SARDIBELLA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Manuel 

Maria Lucin Maldonado, ha cedido a favor del señor Jorge Francisco Jurado 

Estrada, Cuatrocientos (400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

valor nominal de (USD$ 1) Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente cedo y transfiero en forma 

actual e irrevocable todos los derechos inherentes a la misma que como accionista tenía 

en la compañía SARDIBELLA S.A., así como todas las meras expectativas y los derechos 

que tenía o pudiese tener en la compañía, por la calidad de accionista del cedente, 

inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni 

retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con posterioridad, así 

como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que 

se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiere concluido; por lo cual también transfiero a favor de la cesionaria los 

eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de 

capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos me 

habrían correspondido, por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia expresa de que las acciones, vendidas al valor nominal, 

están libres de todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra



limitación o restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no se 

cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto solicitamos que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de 

la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, y comunicarla a la Superintendencia de Compañías y 

Valores. 

Atentamente, 

Manuel María Lucin Maldonado 

C.C.: 0900328774 

Cedente 

Lo n yalis, 2. 

Carlota Mirella Veliz Toala 

C.C.: 1306989755 

Cedente 
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Cesionario 

TE O AA 

María Amalia Bonifaz ercáseaux 

C.C.:1703162782 

Cesionaria



O
U
T
?
 

DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cébitaDe CIUDADANÍA 

JUAN GOMEZ RENDON 
FECHA DE NACIMIENTO 1953-07-1 
NACIONALIDAD ECUATOR 
SEXO M Ap 

  

       

    

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E E E ÍRATO 

ERICO E Ss . APUIDOS Y MOMO EL 

e 090093540-4 + "TÓRADO ALFONSO ss 

LUGAR Y FECHA DE PEÓN. 
<= GUAYAQUIL. 
mn DIDOTAt     

  

       
   

   AA e    
  

 



Gta
 

IR
aD
sc
 OA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MARIA AMALIA 
LUGAR DENACIMIENTO rea: 

  

BONIFAZ S SUBERCASEA! E 

  

-NUE 1705162782 

      

        

   

   

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

¿BQUIraE PAÑIZO M MANUEL __ PER 

- FIRMA DEL DIRECTOR FIRIA DEL GOBIERNO 
o: SECCIONAL 

7B<25<<<e<<<e<e<<e< 

    

  

SoRrAsS caen RARIA CAN



Guayaquil, 27 de Agosto de 2019 

Señor 

Segundo Antonio Figueroa Rosado 

Gerente General 

SARDIBELLA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Nelson 

Wilson Rodriguez Rodriguez, ha cedido a favor del señor Jorge Francisco Jurado 

Estrada, Cuatrocientos (400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

valor nominal de (USD$ 1) Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Con la cesión de las acciones antes mencionadas, igualmente cedo y transfiero en forma 

actual e irrevocable todos los derechos inherentes a la misma que como accionista tenía 

en la compañía SARDIBELLA S.A., así como todas las meras expectativas y los derechos 

que tenía o pudiese tener en la compañía, por la calidad de accionista del cedente, 

inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni 

retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con posterioridad, así 

como todos los derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que 

se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación 

o que ya hubiere concluido; por lo cual también transfiero a favor de la cesionaria los 

eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de 

capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos me 

habrían correspondido, por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a mi favor. 

Se deja constancia expresa de que las acciones, vendidas al valor nominal, 

están libres de todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra



limitación o restricción al dominio, De igual forma, se declara que dichas acciones no se 

cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto solicitamos que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de 

la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, y comunicarla a la Superintendencia de Compañías y 

Valores. 

Atentamente, 

  

Nelson Wilson Rodrigu odriguez Jorgé Francisco Jurado Estrada 

C.C.: 0902338623 C.C.: 0900935404 

Cedente Cesionario 

  

Maria Amalia SÍ 

C.C.: 0903432771 C.C.:1703162782 

Cedente Cesionaria
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